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Martes 9 de mayo

dedóres oportunamente las órde
nes ' de situación y entrega del vi
no adquirido, sobre la fábrica al

MlOli PROVIliCIAL DE ABASTECIMIEUTOS 
í TRASPORTES DE BUHOOS

Circular numero 36/61
Normas para la adquisición 
por esta Comisión de compras 
del excedente de vino de la 

actual campaña
Fundamentó: 1 emendo en 

cuenta la situación actual de la 
campaña y las bajas cotizaciones 
de los vinos en relación con el 
Precio de la uva en la vendimia, 
por acuerdo del Consejo de Mi
nistros de fecha 24 de, marzo, se 
ia ordenado la intérvención de 
la Comisión de Compras de Ex
cedentes de vino.

A tal efecto, la misma adqui
rirá con urgencia hasta 1.000.000 
de hectolitros de vino, en las con
diciones que Posteriormente se 
detallan:

Precio de la compra: (La Co
misión pagará el vino según ri
queza alcohólica y a un precio 
de veintidós pesetas hectogrado.

Este Precio se entiende sobre 
fábrica alcoholera, corriendo a 
cargo del vencedor, situar Por su 
cuenta el vino vendido sobre la 
más Próxima de entre las contra
tas Por la Comisión.

Vinos que pueden ser objeto 
de venta: Con el fin de dar ma
yor rapidez a esta operación, se 
admitirá vino únicamente a las 
Cooperativas Vitivinícolas, sin 
ajuicio de que esta mtedida Pos

teriormente se aplique a los res
tantes cosecheros.

Igualmente se reserva el dere
cho de aceptar el total o parte de 
cada oferta.

Tramitación Para realizar las 
ofertas: Toda ,oferta deberá ha
cerse Por escrito mediante instan
cia, suscrita Por el propietario del 
vino, y dirigida al Presidente-de 
la Comisión de Compra, compro
metiéndose a aceptar la gradua
ción de riqueza alcohólica que 
señale el Laboratorio donde se 
realice el análisis de las muestras, 
reservándose el derecho de Pre
sen iar el mismo Personalmente 
y Protestarlo en el momento caso 
de disconformidad. De no acep
tar el resultado del análisis, debe 
aceptar el que con las mismas 
muestras sea obtenido en la esta
ción enológica más próxima, sien
do de su cuenta los gastos que 
origine este nuevo análisis.

Las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos resumirán y 
remitirán a dicha Comisión, las 
ofertas que directamente o a tra
vés de los Organismos Locales 
vayan recibiendo.

Plazo Para Presentación de las 
ofertas : El plazo hábil para pre
sentar las ofertas, expira el día 
15 de mayo actual.

Ordenes de entrega de vino en 
fábrica de alcohol: Por las De
legaciones Provinciales de Abas
tecimientos, se cursarán a los ven- 

coholera que les corresponda, es
pecificando la fecha en que dicha 
entrega debe realizarse.

Entrega de vino en fábrica y 
abono de su importe: En el acto 
de la entrega estarán presentes el 
vendedor y el fabricante receptor 
o sus representantes, los Inspec
tores de Alcoholes que actuarán 
con arreglo a las disposiciones vi
gentes en la materia y el represen
tante de la Comisión de Cipmpra 
de Excedentes de Vino.

Con los requisitos reglamenta
rios, se procederá a determinar 
en el acto de la entrega, la gra
duación alcohólica del vino, ex
pidiendo Por triplicado, el corres
pondiente boletín de grado al
cohólico.

Se levantará acta de la entre
ga y características del vmo ven
dido, cursándose a la Comisión 
de Compras el recibo cedido por 
el fabricante de alcohol, el acta 
de recepción y la demás docu
mentación complementaria, y con 
estos comprobantes, abonando al 
vendedor el importe total del vino 
Por él vendido, al Precio concer
tado.

Lo que se Publica para general 
conocimiento y efectos oportunos.

Burgos, 5 de mayo de 1961. 
El Gobernador Civil, Servando 
Femández-Victorio y CamPs.



2 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

S“'! C°n la cuo‘a anual de 
4.085 25 pesetas y con ]a Cuota 
mensua de 340 44 pesetas

1 u cilla del Agua 3 7u‘7t;309*56. ¿s./i4 75y

Circular número 37 61
Presentación de documenta
ción para acogerse a los bene= 
fíelos de reserva de determi= 
nadas producciones agrícolas

El Oficio-Circular núm. 3/61 
de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, 
señala que el plazo Para la pre
sentación de instancias en las De
legaciones Provinciales de Abas
tecimientos respectivas solicitando 
acogerse a los beneficios de re
serva de determinadas Produc
ciones agrícolas, de acuedo con 
lo establecido en la Circular del 
mismo Organismo, núm. 8/60, 
que regula la concesión de dichos 
beneficios, finaliza el día 31 del 
Presente mes de mayo, pasado el 
cual no se admitirá ninguna soli
citud que se presente.

Lo que se Publica para gene
ral conocimiento y especialmente 
de todos aquellos agricultores 
acogidos a dichos beneficios y 
cuyas fincas no tengan caduca
dos los plazos concedidos, para 
que Procedan a solicitarlo antes 
del citado día 31 del actual.

Burgos, 5 de mayo de 1961. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio y Camps.

DIPUTACION PROVINCIAL
Comisión Provincial de Servi

cios Técnicos
■ SUBASTAS 

Rectificación
En el “Boletín Oficial” corres

pondiente al día de ayer se Publi
ca el" anuncio de subasta de va
rias obras, entre ellas la de Abas
tecimiento de aguas en la locali
dad de Briviesca, y habiendo 
sufrido un error al señalar las 
cantidades referentes al tipo de 
licitación y a la de la fianza de
finitiva de expresadas obras, se 
rectifica en el sentido de que la 
primera o sea el tipo de licitación 
es de: 3.593.354,76 Pesetas, y la

segunda, importe de la fianza de
finitiva, de 143.734,19 pesetas.-

Lo que se hace público -para 
general conocimiento.

Burgos, 8 de mayo de 1961. 
El Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel.—EK Secretar 
rio, Jesús Martínez González.

SECCION PROVINCIAL
91 ADUINISTRACIOB LOCAL

Se advierte a todos los Ayun
tamientos de esta provincia, que 
los expedientes de jubilación, viu
dedad, orfandad y de Pensiones 
a favor de los padres, deberán 
remitirlos a esta Sección Para su 
informe, en vez de enviarlos di
rectamente a la Mutualidad Na
cional de Previsión de la Admi
nistración Local, como lo vienen 
haciendo muchas Corporaciones.

Burgos, 7 de mayo de- 1961. 
El Jefe de la1 Sección, Federico 
F ernández-Trapa.

De conformidad con lo pre
venido en la norma 8.a y si
guientes de la Circular de la 
Dirección General de Adminis
tración Local de 13 de diciem
bre de 1956, sobre regulación 
de las mejoras de Clases Pasi
vas de Administración Local y 
de los Cuerpos Sanitarios"Gene
rales, el Excmo. Sr. Gobernador 
Civil ha acordado, con fecha 3 
de los corrientes, aprobar el 
prorrateo.de los derechos pasi- 
vos de doña Teresa Gómez Hi
dalgo, viuda del que fue Secre
tario de Administración Local, 
D. Abelardo Gallo Manjón, cuyo 
expediente de pensión de viu
dedad fue instruido por el Ayun
tamiento de Sargentea de la 
Lora de esta provincia.

Al pago de la pensión y de 
las mejoras concedidas por di
cho Ayuntamiento a la intere
sada deberán contribuir, con 
efectos desde 1 de octubre del 
año 1960, con las cuotas que 
se indican a continuación (más 
dos pagas extraordinarias), las 
siguientes Corporaciones:

Sargentos de la Lora debe

■ Lo que se publica en este ne 
nodico oficial de la provine 
para conocimiento de las Cor
poraciones interesadas.

Burgos, 6 de mayo de 1961 
El Tefe de la Sección, Federico 
Fernandez Trapa.

ANUNCIOS OFICIALES
HP1MTHMIEIIT0 DE BUREOS

Extracta de los acuerdos adop
tados por la Comisión muni
cipal Permanente en la sesión 
celebrada- el día 26 de abril 
de 1961.

Bajo la Presidencia del Ilus- 
trísimo Sr. Alcalde, D. Honorato 
Martín-Cobos Lagüera, y con 
asistencia de ios Sres. D. Antonio 
Bienzobas Megía, D. Vicente 
Pérez Ortega, D. Luis Albercli 
Elola, D. Blas Fernández Sanz, 
D. José García Antón, D. Pru
dencio Ortíz' Novales, D. Teófi
lo Iturriaga del Olmo, D. Luis 
García Linares y D. Jósé Villa- 
verde Cortezón, Tenientes de Al
calde; D. Manuel de Benavides 
y de la. Pola, Secretario General 
y don Angel Lorenzo Polaíno 
Antonino, Interventor, se celebró 
sesión ordinaria.

Dió comienzo a las diez y nue
ve horas y treinta minutos, adop
tándose los siguientes acuerdos:

1. —Aprobar el acta de la 
sesión celebrada el día 19 de los 
corrientes.

DICTAMENES
Arbitrios

2. Aprobar el Padrón corres
pondiente al ejercicio actual de 
los derechos por servicios de al
cantarillado,' regulados por la 
Ordenanza de exacciones nume
ro 12, cuyo total de cuotas se 
eleva a 797.436,42 Pesetas.

prorrateo.de
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la cantidad de 24 Pesetas por I i 
“recogida domiciliaria de basa- : 
ras’’, desestimando la petición 1 
de exención de los derechos o ta
sas Por “vigilancia nocturna .

Caminos, Paseos p jardines
4 al 6. Autorizar a D. Do

mingo Elvira Egido, D. Mariano 
Delgado Merino, y D. Timoteo 
Sáiz Sáiz, para cerrar fincas de 
su propiedad, en la calle Francis- 
co.de Salinas, Alto de San Zo- 
les y término del “Chopo , res
pectivamente.

7. ¡Conceder licencia a dori 
Angel Alonso Arribas, Para ex
traer 15 m3. de arena de una fin
ca de Propiedad municipal, de
biendo abonar ,e 120 pesetas por 
derechos extracción y 50 Pesetas 
Por licencia.
Gobierno

8. Proceder a la adquisición 
de los elemento? necesarios Para 
la confección de las corbatas o 
emblemas que han de imponerse 
en las respectivas insignias socia
les de la “Peña ¡Recreativa Cas
tellana” y “Peña Cidiana”, con 
motivo de la concesión a las mis
mas de la Distinción Honorífica 
de Buen vecino de Burgos, por 
un costo aproximado de 2.000 
pesetas.
Hacienda

9. Aprobar los Estatutos Por 
los que se ha de regir la Asam
blea General y la Junta de De
legados de la Asociación admi
nistrativa de Contribuyentes be
neficiados por las obras de urba
nización de la calle San Fran
cisco.

10. Abonar a doña Beatriz 
Fernández de Ullíbarri la canti
dad de pesetas 19.841,80, impor
te de su cuota mitad y Por indi
viso de los terrenos adquiridos a 
esta señora y a don José Blanco 
en la calle Vitoria, Para apertura 
de la Vía Transversal.

11. Adjudicar directamente 
a don Dionisio Castañeda Man

rique, la construcción del kiosco 
señalado con el nuin. 6 destina
do a la venta de periódicos y re
vistas, el que ha de empla
zarse en los antiguos soportales 
de Antón y con derecho a la ex
plotación del mismo Por un plazo 
de 15 años.

12. Desestimar, la Petición, 
formulada por Circuitos Carcellé, 
solicitando instalar un circo de 
su organización para su actuación 
durante los días 23, 24 y 25 del 
mes de mayo Próximo.

13. Aprobar la cuenta de 
caudales del 4.° Trimestre del Pa
sado año que rinde la Deposita
ría municipal, quedando una exis
tencia para el trimestre siguiente 
de 2,104.767,38 pesetas.

Obras
14. Autorizar a D. Manuel 

Varela Cordéiro, Para construc
ción de un edificio en el terreno 
señalado con la letra C de la 
calle de San Francisco.

15. Idem a don Víctor Gal 
Arribas,- Para construcción de un 
gallinero en el Barrio de Cortes.

16. Idem a D. Alberto 
Puente Díaz y otro, Para repa
ración y consolidación de la casa 
núm. 5 de la calle Tahonas.

! 17. Idem a D. Estanislao 
Pérez Übierna, Para ampliación 
de un hueco en la casa núm. 46, 
de la calle del Emperador.

18. Idem a D. Leonardo 
Mateos Alonso, Para reformar la 
planta baja de la casa núm. 5 de 
la calle de la Paloma.

19. Idem a D. Tomás Me
na Alonso, para incrustar en la 
general el ramal de alcantarilla
do de la casa núm. 48 de la ca
lle Generalísimo de Gamonal.

20. Idem a doña Primitiva!
. Rodríguez Porras, Para incrustar 

en la genaral el ramal de alcan
tarillado de la casa núm. 7 calle 
Vitoria de Gamonal.

21. , Idem a doña María Sáiz 
Sáiz, Para incrustar en la general 
el ramal de alcantarillado de la.

3. Devolver ax D. Ramiro 
W, de la Fuente. D Segundo 
Crespo Diez, D. Miguel Marqui- 
na Hidalgo, D. Segundo Gon- 
yález Rqiz Y ' Jose L*lecel 
tia, las' cantidades de 99,00, 

22,50, 49,50, 1.440, 49,50 y 
45’00 pesetas, respectivamente 
satisfechas indebidamente Por el 
concepto de derechos por ocupa
ción del vuelo de la vía pública. 
Devolver a la Cooperativa Pro
vincial Avícola, la cantidad de 
400,00 Pesetas, satisfechas Por 
carga y descarga de mercancías 
en la vía Pública. Devolver a don 
Damián Arnáiz Ortega, las can
tidades de 113,40 y 3,84 pesetas 
por derechos o tasas Por servicios 
de alcantarillado y arbitrio sobre 
solares edificados y sin edificar, 
respectivamente. Devolver a don 
Luis Eróles ComPomar, represen
tante de la firma “Sirvent Pía 
Hermanos”, de Jijona, 1.161,00 
Pesetas, por el concepto de arbi
trio sobre consumos de lujo. De
volver a D. Andrés Grijalba 
Muñoz, 324,00 .pesetas, satisfe
chas Por el concepto de “vigilan
cia nocturna de establecimientos’ . 
Devolver a la Rvda. M. SuPe- 
riora del Colegio del Niño Jesús, 
las siguientes cantidades: 421,88 
y 3.943,60 pesetas, correspon
dientes a recibos girados Por el 
concepto de “Solares edificados 
y sin edificar", 61,16 pesetas, Por 

“Recogida de basuras”, 251,00 
Pesetas, Por servicios de alcanta
rillado 8,33 pesetas, Por ocupa
ción del vuelo de la vía Pública, 
todo ello de conformidad con el 
acuerdo de la C. M. Permanente 
de 16 de septiembre de 1960 y 
de lo dispuesto en el Concordato 
con la Santa Sede. Devolver a 
don Alejandro Hermosilla Mo- 
villa, 216,00 Pesetas por “ocupa
ción del vuelo de la vía pública”. 
Devolver a D.j David Diez Alon
so, 718,00 Pesetas satisfechas por 
el concepto de “Solares edifica
dos y sin edificar.”» Devolver a 
don Domitilo Pampliega García, 

co.de
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agua

>,.a
Maximi-

Jas obras de 
del Depósito i 
cementerio de 
dose abonar 
estos trabajos 
Gago" 
40.734,42, < ' 
de honorarios Por dirección de

ANUNCIOS PARTICULARES

con destino a distintos 
municipales..

33. Conceder a D.
hano Gutiérrez Moral, médico 
tocologo al servicio de la CorPo- 

el Arquitecto Escolar D. M 
eos Rico, correspondiente 
construcción de dos escuelas 
dos viviendas para maestros en el 
Barí 10 de Villatoro, la cual as- 

casa núm. 2 calle Antigua de 
Gamonal.

22. Autorizar a la S.E.S.A. 
para que Pueda atravesar una 
Enea municipal y el camino de

Santiago" con tubería de con
ducción de agua, entendiéndose 
esta concesión a precario con im
posición de un canon anual de 
100 Pesetas.

23. Abonar la minuta de ho- 
■ norarios Presentada por el Sr. In
geniero Industrial Municipal, pol
la redacción del Proyecto de ins
talación de nuevo alumbrado en 
la calle San Francisco, Por la 
cantidad de 11.237 pesetas.

24. Encargar al Sr. Ingenie
ro Industrial Municipal la redac- ' 
ción del proyecto de instalación 
de nuevo alumbrado en la calle 
oan Pedro de Cardeña.'

Aprobar la 3.a y última 
certificación de obra que Presenta

..lar- 
a la i

y ;

acondicionamiento 
de Cadáveres del 
San José, debién- 
al contratista de 

Construcciones
* la cantidad de Pesetas 

, así como la minuta

obra que alcanza a 1.002,12 pe
setas a favor del Arquitecto y 
Aparejador, qüe han dirigido la 
obra.

27. Llevar a cabo las obras 
de acondicionamiento de una es
cuela de párvulos en el Barrio de 
Villatoro, ejecutándose los tra
bajos Por administración y con 
ayuda material o económica del 
Barrio de Villatoro. *

28. Aprobar, sm Perjuicio de 
su ratificación Por el Pleno, el 
importe de la licitación que ha 
<de regir fiara la subasta de las

deU"P945e„Ar,b,tnOS 11 ”*1
• ■ Pesetas en concepto de 

indemnización por consumo d 
carbón vegeta| y le5a¡ f4- 
latos, durante la Pasad, tempe,,, 
da invernal.

26. Aprobar la Propuesta del 
1 nbunal calificador Para la pro

visión en propiedad de. la Plaza 
vacante de Archivero-Biblioteca
rio, y en su consecuencia, nombrar 
Para dicho cargo a doña Eume- 
na Sésamo Guillen, por haber 
obtenido la mayor puntuación.
Servícms

37- Reconocer un crédito a 
favor de “Electricidad Univeri- 
sal ’ Por la cantidad de 2.750 Pe
setas como diferencia en el costo 
de la reparación del motor eléc-1 
trico del grupo elevador de 
de la Quinta.

38. Proceder a la adquisi
ción de un motor marca Ebro,.a 
ti aves de la casa concesionaria 
Para Burgos, con todos los ac
cesorios precisos, cuyo costo, no 
extederá de las 100.000 pesetas. 
Asuntos de la Alcaldía y docu
mentos recibidos

La Comisión quedó enterada 
de varios, entre otros de un oficio 
de la Dirección General de Ad
ministración Local, autorizando 
a la Corporación Municipal Para 
dar el nombre de Cardenal Se
gura, a la actual calle del Cid.

Se levantó la'sesión a las vein
te horas y cincuenta y cinco mi
nutos.

Burgos, 28 de abril de 1961. 
El Secretario General, Manuel 
de Benavides y de la Pola.

Gestoría Administrativa Colegiada 
riae>ólePa^eníaCÍÓn ^Ayuntamientos y Juntas vecinales. Liqui- 
caza etc Seguros Sociales, pasaportes, licencias de

Calera- 37.-1.° Teléfono® 4280-2954 - BURGOS

Ue vuiatoro, a cual as- , ración Municipal, la pensión de fCÍ 8^*70“n,,dad * <* «¿«o,” í

, 26. la™ la ««te dc

i tas anuales, sin Perjuicio de lo 
que resulte de la consulta que de
be elevarse a la Dirección Gene
ral de Sanidad.

34. Conceder, Por una sola 
vez, al Jefe de Sección jubilado, 
D. Nicolás Santos Díaz Cremer, 
una gratificación de 3000 pese
tas, por los servicios Prestados 
desde I,° de diciembre de 1960 
al 15 de febrero del año actual.

35. Satisfacer al personal del i

objas de pavimentación de calza
da y aceras de la calle de San 
Francisco, Por un Presupuesto de 
contrata de 3.084.292,08 -Pe
setas.

29. Autorizar a D. Laureano 
Angulo' Angulo, para construir 
una rampa de acceso a los. loca
les de su propiedad sitos en la 
calle San Pedro y San Fehees.

30. Idem al -Sr. Director dpi 
Instituto “Cardenal López de 
Mendoza , Para Practicar una 
entiada por ja calle del Carmen.

31. Proceder a la adquisi
ción de 200 m3. de piedra ofítica, 
Para Reparación de la vía Pública, 
Por un imPorte de 18.000 pesetas.

Personal

-*2. Proceder a la adquisi
ción, por el sistema de concurso, 
de diversas Prendas de uniforme

servicios


